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Aprueba Trato Directo con Laboratorio Ch¡le S.A.

CONSIDERANDO:

Decreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, med¡ante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Públ¡ca y as¡gna func¡ones de D¡rección de Salud Municipal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 1410112020 que establece subrogancias automáticas en las unidades
mun¡c¡pales.

La Dispon¡bil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2O2O del Departamento de Salud
Municipal.

Disponib¡lidad Presupuestaria de la Un¡dad de Finanzas del
Departamento de Salud, de f*ha 2811112020 que ind¡ca contar con disponibilidad presupuestaria en la
cuenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

La neces¡dad de adquirir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Registro San¡tario f¡rmado por el Quím¡co Famacéutico
del Cesfam Dra. M¡chelle Bachelet Jeria, de fecha 2011112020, el cual indica que, rev¡sada la página web
del lnstituto de Salud Pública, se verifica que Laboratorio Chile S.A. es titular de los productos que se
reqrie¡en aclqr !!ri!', respal(lada pO!' !a ¡nformación qr !e entrega ISP a trAvés de sr r Dáoiña weh de! Sistema
de Consulla de Productos Registrados. Esto es F¡cha Producto Ferbex capsulas 200 mg, Cartilar como
Suplemento Aliment¡cio y Clopidogrel cm 75 mg.

Certificado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores de
'lecha 0911212020, que indica a Laboratorio Chile S.A., con estado Hábil, acred¡tando de esta manera que
no ha sido condenado por prácticas antisindicales o ¡nfracción a los derechos fundamentales dél traba.¡ador,
dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el ¡nciso primero; del articulo 4' de
la mencionada Ley N'19.886.

Decreto No 366 4
ch¡llán viejo, I ( 0lC 2ü20

VISTOS:

Las facultades que conf¡erc la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida en todos sus textos modmc€torios; El Decreto Supremo No

250 del Min¡sterio de Hac¡enda publicado en el Diario Of¡cial el 24 de septiembre de 2004 y sus
modif¡cac¡ones con v¡genc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley No 19.886 de
Bases sobre Contratos Adm¡n¡strat¡vos de Sumin¡stro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servic¡os
Pú)licos y Municip¡os de todo el país estableciendo las pautas de transparencia en que se deben aplicár
tu§ l¡uuriulrlvrrr.u§ crurI 15(¿Úv(,5 uc uut .tct(dututI uc Su Isuu uti utct tg§ tut utti! y §titvtu¡u§ r trruE§dÍus
para el luncionamiento de la Administrac¡ón Pública , contenidos en la m¡sma ley.

El Artículo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe
un proveedor del bien o serv¡cio"
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lnforme de Trato Direclo omit¡do por el Direclor de Seguridad
Pública, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.. AUTORICESE trato direclo con Laboratorio Chile S.A. Rut No
77.596.940-7.

CONCLUSION
RealEar l-rato Drrecto con Laboratono chtle §.A., para la adqutstcon de Ferbex
capsulas 200 mg, Cart¡lar como Suplemento Alimentic¡o y Clopidogrel cm 75
m r ser proveedor ún¡co
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de blica

l. Mun¡c¡pal n V¡ejo

2.. EMIT la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPUTESE los gastos al ílem 215.22.04.004

ANÓ COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE,

EZ

BIEN/SERVICIO Fármacos Ferbex capsulas 200 mg, Cartilar como Supleménto Alimenticio y
Clopidogrel cm 75 mg.

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Laboratorio Chile S.A. es el laboratorio titular en Chile que produce
el fámaco Ferbex capsulas 200 mg, Cartilar como Suplemenlo Aliment¡c¡o y
Clopidogrel cm 75 mg.

MARCO LEGAL ElArtÍculo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "Si sólo existe un proveedor
del bien o servicio" /1\
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